CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OFTALMOLOGÍA

En _________________, a ______ de _____________ de 2010

REUNIDOS

De una PARTE, D/Dª ____________________________________________mayor de edad, provisto del DNI_______________ propietario del CRC (___________________) – centro de reconocimiento de conductores- sito en c/, localidad y C. P., y con Número de Inscripción……. en el Registro de la Jefatura Provincial de (ciudad) y con la autorización sanitaria pertinente, de la Delegación Provincial…… En adelante, el CRC.
Por otra PARTE,  la Empresa CLINICA BAVIERA, S.A., con CIF A-80.240.427 y domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana, número 20, representada en este acto por D/Dª _________________________, mayor de edad, con DNI número __________________, en calidad de __________________ de la Clínica Baviera de _________________, sita en la calle __________________________________________ de ________________. En adelante, Clínica Baviera.
AMBAS PARTES se reconocen mutua y recíprocamente capacidad y legitimación suficientes para suscribir este CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y en base a ello,
EXPONEN

I.- Que el CRC es una un centro de reconocimiento de conductores que tiene por objeto verificar las aptitudes psicofísicas de los conductores, y que se haya sometido a la aplicación del RD 170/2010, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de centros de reconocimiento de aptitudes psicofísicas de los conductores, y cumple con todos los requisitos legales y reglamentarios para desarrollar su actividad, teniendo la capacidad precisa para prestar los servicios objeto de este contrato.

II.- Que Clínica Baviera es una sociedad mercantil que  tiene por objeto la prestación de servicios profesionales privados en el ámbito de la oftalmología, y cumple con todos los requisitos legales y reglamentarios para desarrollar su actividad, teniendo la capacidad precisa para prestar los servicios objeto de este contrato.

III.- Que ambas entidades están interesadas en colaborar conjuntamente, por lo que han decidido celebrar el presente acuerdo de prestación de servicios de oftalmología de conformidad con las siguientes,
ESTIPULACIONES
PRIMERA.- Firmar el presente concierto de colaboración de servicios de oftalmología que Clínica Baviera prestará al CRC, en base a lo publicado en el BOE número 54, de 3 de Marzo, de 2010 cuyo RD 170/2010 de 19 de febrero, en su artículo 4, apartado 2, que dice textualmente: “No obstante, se permite que los centros en lugar de contar con un médico oftalmólogo autorizado por la autoridad sanitaria competente, puedan concertar los servicios de una clínica que preste servicios de oftalmología, extremo que se deberá justificar al presentar la solicitud de acreditación del centro conforme a lo dispuesto en el artículo 10.”
SEGUNDA.- La prestación de servicios oftalmológicos consistirá en la realización por parte de los facultativos de Clínica Baviera de una exploración oftalmológica al objeto de elaborar un informe que determine la agudeza visual con corrección y sin corrección del los pacientes referidos por el CRC. Se adjunta como Anexo 1 el modelo tipo del informe que elaborará Clínica Baviera. Los informes elaborados por Clínica Baviera se entregarán única y exclusivamente al paciente referido el mismo día en que se efectúa la exploración.

En ningún caso Clínica Baviera emitirá en sus informes valoraciones sobre la aptitud visual de los pacientes referidos para la obtención o renovación de los permisos o licencias de circulación. 
Dichos servicios se realizarán en todo caso en las instalaciones de Clínica Baviera sitas en la calle  _________________________________ de ________________.
La gestión de las citas de los pacientes referidos por el CRC será competencia exclusiva de Clínica Baviera según la disponibilidad de su agenda, y dentro de su horario de apertura.
El CRC podrá promover los servicios de Clínica Baviera entre sus propios clientes según sus propios criterios.

TERCERA.- En contraprestación por los servicios prestados, el CRC abonará a Clínica Baviera la cantidad de CINCUENTA EUROS (50€) por cada paciente referido explorado, estableciéndose no obstante una cantidad mínima mensual de doscientos euros (200€) que deberá ser abonada por el CRC aunque el número de pacientes referidos en ese mes sea cero o inferior a cuatro.
Dichas tarifas se revisarán según las variaciones que experimente, en los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización, el Índice General de Precios al Consumo para el Conjunto Nacional elaborado por el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que le sustituya, tomando como base a actualizar, en cada caso, la tarifa vigente en el momento de la actualización.

A tales efectos, Clínica Baviera emitirá una factura mensual donde se expresará el número de pacientes referidos. Dicha factura se emitirá dentro de los cinco días siguientes a la del mes facturado, y deberá abonarse por el CRM en un plazo de 30 días desde su recepción. Cualquier controversia o disputa deberá resolverse entre las partes con arreglo  a las reglas de la buena fe en un plazo no superior de 10 días. Dicha controversia no impedirá el pago de la cantidad sobre la cual ambas partes estén conformes.
CUARTA.- El presente contrato tendrá validez hasta el próximo 31 de Diciembre de 2010, entrando en prórroga automática por períodos anuales. No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá resolver el presente contrato en cualquier momento, sin necesidad de alegar justa causa, debiendo mediar denuncia por escrito  con un mes de antelación.

QUINTA.- Cada paciente referido deberá identificarse como cliente referido del CRC en el primer contacto con Clínica Baviera. 
Cada paciente referido estará obligado a cumplir con los protocolos de Clínica Baviera respecto al cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal. La negativa del paciente a cumplir con dichos protocolos dará derecho a Clínica Baviera a rehusar del paciente.

En cualquier caso, Clínica Baviera tratará los datos personales de los pacientes referidos como si fuera un paciente propio, de acuerdo con la autorización y para los fines que cada uno de ellos concede expresamente a Clínica Baviera, pudiendo en consecuencia, y entre otros fines, utilizar tales datos para realizar acciones comerciales y promocionales, en cualquier forma, de cualquiera de las compañías integrantes del Grupo al que pertenece Clínica Baviera, incluso con posterioridad a la extinción del presente contrato.
SEXTA.- El uso de las marcas y signos distintivos por parte del CRC tendrá lugar únicamente en el ámbito de esta colaboración, y no supondrá la concesión al CRC de mandato o representación alguna en nombre de Clínica Baviera, ni vinculación jurídica distinta de la establecida en el presente Acuerdo, de tal forma que el CRC no adquiere ningún derecho sobre las marcas y signos distintivos de Clínica Baviera más allá de la autorización de su uso en la forma y con los límites establecido en el presente Acuerdo.
SÉPTIMA.- Ninguna de las partes, sin el consentimiento previo de la otra parte, podrá ceder ninguno de los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo.
OCTAVA.- Cada una de las partes se obliga a cumplir con la vigente Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo.
En ningún caso se transmitirán datos personales de los pacientes referidos de Clínica Baviera al CRC, ya que dicha transmisión constituiría una cesión de datos que exigiría el consentimiento expreso del paciente afectado.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha normativa, Clínica Baviera informa al CRC de que los datos personales contenidos en este contrato, serán incorporados a un fichero, cuyo responsable y titular es CLINICA BAVIERA SA, con la finalidad de prestar los servicios del presente contrato en los términos aquí pactados, incluyendo la facturación y comunicaciones propias del contrato, entendiendo que la firma de este contrato por parte del CRC implica su consentimiento para llevar a cabo dicho tratamiento.

Cualquier referencia errónea a cláusulas, documentos, anexos, apartados o párrafos del acuerdo deberán enmendarse conforme a las reglas de la lógica y de la buena fe.

NOVENA.-La relación de las Partes es la de contratantes independientes, salvo lo establecido en el presente Acuerdo. Por ello:

· Nada constituirá a las Partes en socios, asociados o copropietarios de bienes o derechos alguno, ni permitirá a ninguna de las partes adquirir derecho alguno sobre los bienes y derechos de la otra.

· Nada constituirá a ninguna de las Partes como agente, empleado o representante de la otra.

· Nada facultará a cada una de las partes para actuar, vincular o de cualquier otra manera crear o asumir obligación alguna por cuenta de la otra.

DÉCIMA-. Este contrato tiene carácter mercantil y se regirá por sus propias cláusulas y en lo que en ellas no estuviere previsto se atendrán las partes a las disposiciones del Código del Comercio, usos mercantiles y en su defecto a lo dispuesto en el Código Civil.
UNDÉCIMA.- Las partes, con expresa renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderlas, para cuantas cuestiones pudieran suscitarse como consecuencia de la interpretación y cumplimiento del presente contrato, se someten a la Jurisdicción y Competencia de los Juzgados y Tribunales de _________________.

Las partes se manifiestan conforme con el presente contrato de prestación de servicios, lo otorgan y firman en el lugar y fecha indicados al comienzo del mismo.  


CRC “_______________”



Clínica Baviera, S.A.

Fdo. ____________________


Fdo. __________________
